
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con fuerza de 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 
 
ARTICULO 1º.- Autorízase a suscribir un Convenio con la Subsecretaría Social de Tierras, 
Urbanismo y Vivienda del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, que 
es parte integrante de la presente ordenanza, destinado al mejoramiento, reparación y 
bacheo de calles en el Partido de Roque Pérez, en el marco del Programa de 
Financiamiento para Infraestructura de Redes Públicas Domiciliarias e Intradomiciliarias de 
Servicios Básicos, Obras Complementarias y/o Equipamiento Comunitario.- 
  
ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 
 
DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE ROQUE PÉREZ A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.-  
 
 
Firmada: José Luis Demichelis. Presidente. H.C.D. Municip. Roque Pérez.  
Lic. Silvina A. Millan. Secretaria. H.C.D. Municip. de Roque Pérez.  

                                
                          Registrada bajo el Nº 2082 con fecha 29/04/2015.- 


